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El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de 
Condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP - 004 -2011 cuyo objeto es la 
“Prestación de servicios para la organización, administración y ejecución de actividades 
logísticas para la realización de eventos” 

 
1. Se modifica el pliego de condiciones en el numeral 2.2.13. CRONOLOGÍA PROCESO 

DE SELECCIÓN, en el sentido de ampliar los plazos del mismo, así:  
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación aviso de convocatoria 28 de marzo de 2.011 Página web www.icfes.gov.co 

Publicación Acto de apertura 28 de marzo de 2.011 Página web www.icfes.gov.co 

Publicación Estudios Previos y  Pliego 
de Condiciones 

28 de marzo al 5 de abril de 
2.011 Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones al pliego de condiciones 28 de marzo al 1 de abril de 
2.011 

A los Correos electrónicos:  
jlizarazo@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del 
ICFES 

Respuesta Observaciones y Publicación 
de adendas Hasta el 8 de abril  de 2.011 Página web www.icfes.gov.co 

Cierre del proceso 11 de abril 2.011 a las 8:30 
a.m 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 
2/Apertura de sobres 
Subdirección de Abastecimiento 
y Servicios Generales ICFES 
Piso 2 

Evaluación de las propuestas, solicitud 
de aclaraciones a las ofertas por parte 
del ICFES  

12 al 15 de abril de 2.011 Comité Evaluador 

Publicación del Informe preliminar de 
Evaluación,  18 de abril de 2.011 Pagina web :www.icfes.gov.co  

Traslado del informe de Evaluación, 
revisión de ofertas por parte de los 
oferentes, recepción de observaciones 
del informe y de las ofertas y 
Publicación de las observaciones 

18 al 25 de abril de 2.011 

La recepción de observaciones 
a los Correos electrónicos:  
jlizarazo@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del 
ICFES 
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ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación del Informe definitivo de 
Evaluación   26 de abril de 2.011 Página web :www.icfes.gov.co 

Publicación del Acto de Adjudicación del 
Proceso de Selección 26 de abril de 2.011 Página web :www.icfes.gov.co 

Elaboración y perfeccionamiento del 
Contrato 26  al 29 de abril de 2.011 

Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 
Generales 

 
2. Se modifica el pliego de condiciones en el numeral 3.2.4.3 INDICE PATRIMONIAL, en 

el sentido de aclarar que el índice correspondiente a la relación patrimonial que debe 
cumplir el proponente en relación con el presupuesto oficial de la convocatoria; debe 
ser igual o superior a (0,5) cero punto cinco, lo cual se leerá así: 
 
“La relación patrimonial, permite determinar la garantía o respaldo que ofrece el 
Patrimonio del proponente en relación con el presupuesto oficial de la convocatoria; se 
determina dividiendo el valor del Patrimonio del Proponente (PTR) en el Valor del 
Presupuesto Oficial (VPO); el índice debe ser igual o superior a (0,5) cero cinco. La 
fórmula para su cálculo es: 

Índice Patrimonial =      Patrimonio del Proponente (PTR) 

Valor del Presupuesto Oficial   (VPO) = ó > a 0.5 cero punto cinco 

La oferta será declarada NO CUMPLE FINANCIERAMENTE en los siguientes 
casos:  

• El Balance General y el Estado de Resultados y los demás documentos 
indicados en los numerales 3.2.1 y 3.2.2 deben presentarse al cierre de la 
convocatoria con el cumplimiento de los requisitos de ley o reglamento y son 
subsanables de oficio o a solicitud de la entidad. Sin embargo, cuando 
definitivamente no se subsane la documentación y requisitos de carácter 
financiero, la oferta será declarada “NO CUMPLE FINANCIERAMENTE”. 
 

• El no cumplimiento de dos de los tres indicadores financieros señalados en el 
numeral 3.2.4. del pliego: Capital de Trabajo, Nivel de Endeudamiento e Índice 
Patrimonial”. 
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3. Se modifica el pliego de condiciones en el párrafo primero del numeral 3.3.3 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, en el sentido de modificar los requerimientos 
correspondientes a la experiencia solicitada por la entidad; el cual se leerá así:  

 
“El ICFES requiere que el proponente allegue tres (3) certificaciones de contratos 
ejecutados o en ejecución (se aceptan certificaciones de contratos en ejecución, pero 
solo se tendrá en cuenta lo facturado hasta la fecha del cierre del proceso, en este 
caso la certificación debe contener esta información), cuyo objeto sea la prestación de 
servicios de logística para realización de eventos, y el valor sumado de las tres (3) 
certificaciones aportadas correspondan mínimo al (130%) del presupuesto establecido 
para la presente convocatoria pública”. 

 
4. Se modifica el numeral 5. del Anexo técnico del pliego de condiciones Alimentación, 

en el ítem correspondiente a “Reconocimiento de gastos de viaje, acomodación y 
honorarios, en el sentido de especificar los valores correspondientes a los gastos de: 
seminario (corresponde a $360.760 pesos) y el taller propuesta regional 2 
(corresponde a $205.714 pesos). Por lo anterior, el ítem de “Reconocimiento de 
gastos de viaje, acomodación y honorarios del numeral 5. Del anexo técnico quedará 
así:  

 
• Reconocimiento de gastos de viaje, acomodación y honorarios: Pagar los honorarios y 
gastos de viaje y acomodación por cada conferencista, tallerista o invitado, nacionales e 
internacionales, según solicitud del Supervisor y de acuerdo a las instrucciones que este 
imparta en materia de valor y moneda de pago. La selección de conferencistas estará a cargo 
exclusivamente del ICFES. Para cada uno de los eventos así: 
 

Evento Honorarios Gastos de viaje, 
acomodación 

4 Conferencistas 
internacionales, 3.000 
Dólares cada uno por el 
evento (Para propósitos 
de la oferta, el formato 
económico proyecta 
una TRM de $2000.oo. 
El ICFES reconocerá la 
proyección al valor de 
la TRM del día del pago 
al conferencista) 

El valor a cancelar 
corresponde hasta la 
suma de $360.760 
pesos mcte. 

Seminario 

4 Conferencistas El valor a cancelar 
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Evento Honorarios Gastos de viaje, 
acomodación 

nacionales, $1.500.000, 
cada uno por el evento 

corresponde hasta la 
suma de $360.760 
pesos mcte. 

4 Talleristas, 
$1.500.000, cada uno 
por el evento 

N/A 

Taller propuesta 
regional 2 N/A 

1 Tallerista. 
El valor a cancelar es 
El valor a cancelar 
corresponde hasta la 
suma de $205.714 
pesos mcte. 

 
 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C., el 01 de abril de 2011 
 
 

Original Firmado 
 
 
 

MARGARITA MARÍA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 

 
 
Proyectó: JALS 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Revisó: Subdirectora Financiera y Contable 
 
Vo Bo: Oficina Asesora Jurídica 
Vo Bo:  Secretaria General 
 


